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Artículo 6 NORMA SOBRE IMPACTO URBANO
Los proyectos que por su rango de alcance, respecto a los efectos que incidan sobre el

entorno próximo, y que estén bajo el rango de lo establecido en la O.G.U.C.4 , requerirán contar
con un Estudio de Impacto Urbano, en adelante EDIU, de acuerdo a lo señalado en la siguiente
tabla:

Para fijar el rango de alcance de los proyectos de obras menores y ampliaciones, se
sumarán las unidades nuevas a la situación existente.

Se exceptuarán de esta norma los loteos de vivienda acogidos a la Ley Nº 19.4185 .
El EDIU deberá considerar un área de influencia que abarque desde cada ingreso o egreso

a la vialidad pública analizada, hasta la(s) intersección(es) semaforizada(s) más próxima(s), en
caso que la distancia desde el ingreso o egreso a la intersección semaforizada sea superior a 300
metros, se considerará la intersección de prioridad más próxima, así como también en el caso
de la intersección semaforizada sea inferior o igual a 100 m. se considerará como limite de
influencia la intersección de prioridad inmediata a ésta.

Se deberá realizar una caracterización de la situación actual, la que deberá contener un
detalle de los aspectos de señalización y demarcación, conteniendo como mínimo una
descripción del proyecto especialmente en lo relativo a aspectos de tránsito existente, así como
también de la infraestructura física y de operación vial en el área de influencia, debiéndose
presentar un esquema en planta a escala 1:500 o similar con un catastro básico de la señalización
y demarcación existente en el área de influencia, en el cual, además, se describa el estado y
visibilidad de la señalización y demarcación e indiquen claramente la existencia de paraderos
de buses, números de pistas, ancho y sentidos de tránsito de las calzadas, anchos de las aceras
y veredas, cruces peatonales y otros elementos de segregación tales como vallas peatonales, si
existieran.

Estas medidas deberán abordar, entre otros aspectos, los siguientes:

a. Habilitación de áreas segregadas de la vialidad pública para la operación de vehículos
especiales (tales como, furgones escolares) y estacionamientos de corta estadía. Estas
áreas deberán diseñarse considerando los criterios establecidos en el Manual de Vialidad
Urbana “Recomendaciones para el Diseño del Espacio Vial-Urbano”, en adelante
REDEVU.

b. Mejoramiento y ampliación de aceras.
c. Implementación de facilidades peatonales, tales como dispositivos de rodado, semáforos

y vallas peatonales, con su debida justificación y aclaración del cumplimiento de la
normativa.

d. Complementación a la señalización y demarcación existente, la cual deberá estar
conforme a la última versión aprobada del Manual de Señalización de Tránsito.

e. Mejoramiento del entorno en cuanto a áreas verdes, arborización y mobiliario urbano.
f. Implementación de medidas de gestión para intersecciones del área de influencia, tales

como: mejoramiento de pavimentos, cambio de radios de giro y modificación a la
semaforización existente, entre otras. En este último caso, se deberá realizar un análisis
de justificación de acuerdo al Manual de Señalización de Tránsito y contar con el visto
bueno de la Dirección de Tránsito y Transporte Público.

La presentación de las medidas se realizará sobre una planimetría que cubra toda el área
afectada.

La planimetría que contenga las obras materia de proyecto y las medidas de mitigación
propuestas, se realizará en escala 1:500 o similar y deberá enmarcarse en la normativa vigente,
teniendo presente para ello lo siguiente;

Las condiciones fundamentales y estándares de diseño definidos para cada tipo de vía en
el Título II, Capítulo 3 de la O.G.U.C.

Los anchos mínimos de pavimento para calzadas y aceras definidos en el Título III,
Capítulo 2 de la O.G.U.C.

Los requisitos para los accesos estipulados en el Título II, Capítulo 4 de la O.G.U.C.
Caracterización de los dispositivos para el desplazamiento de rodados según lo establece

la O.G.U.C.6 .
La señalización y demarcación no podrá diferir a lo estipulado en el Manual de

Señalización de Tránsito (última versión aprobada).
El EDIU deberá ser elaborado por un profesional competente y será revisado por el

Director de Obras Municipales.

CAPITULO III ESTACIONAMIENTOS

Artículo 7 ESTACIONAMIENTOS
En los proyectos de obras nuevas de uso residencial, equipamiento, actividades produc-

tivas e infraestructura, las exigencias mínimas de estacionamientos que deberán cumplirse
dentro del respectivo predio, se determina aplicando la siguiente tabla:

4 Actual artículo 2.4.3. y 4.5.4. de la O.G.U.C.
5 “Normas sobre juntas de vecinos y demás organizaciones comunitarias”.
6 actual artículo 2.2.8. de la O.G.U.C.
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a) Cuando en un edificio se consulten dos o más destinos se sumarán las exigencias mínimas
de estacionamiento para cada uno de ellos.

b) Excepcionalmente se permitirá estacionamientos en antejardines sólo en viviendas de
superficie inferior a 40 m².

c) Los edificios ubicados en el Barrio Centro, que estén destinados a Centros Comerciales,
de más de 600 m² y los supermercados deberán disponer de un área de carga y descarga
obligatoria, de 100 m² mínimo.

d) Las industrias y bodegas deberán contemplar una superficie destinada a carga y descarga
de camiones dentro del propio predio. La superficie referida no podrá ser inferior a 100
m², cuyo ancho mínimo será de 5 m. y 20 m. de largo.
La cantidad mínima de estacionamientos para camiones, corresponderá a un estaciona-
miento por cada 1.000 m² edificados.
Además se exigirá un estacionamiento para automóviles por cada 50 m² de oficina, de
industria o bodega.

e) Las rampas y acceso de estacionamientos situados a distinto nivel que el de la calzada,
deberán consultar dentro del terreno particular y a partir de la línea oficial de cierro, un
tramo de suelo horizontal al nivel de acera, de un largo no inferior a 5.00 m.

f) No se permitirán estacionamientos en los antejardines, excepto en aquellos ubicados en
el acceso vehicular de la propiedad.

Artículo 8 NORMAS DE EXCEPCION
En el Barrio Centro, la D.O.M. podrá eximir de la obligación que establece el artículo

anterior a las construcciones, en los siguientes casos:

a) Cuando la construcción se emplace en sitios que tengan un frente menor o igual a 10.00
m. y una superficie inferior a 300 m².

b) En cines o teatros con capacidad menor o igual a los 200 espectadores.

c) En edificios destinados a comercio y oficinas cuando el número de estacionamientos
exigidos sea igual o inferior a 4 unidades.

d) En los terrenos que enfrenten Paseos Peatonales.

e) En edificios que cambien de destino, cuando el número de estacionamientos que les
corresponda por aplicación de esta norma, sea igual o inferior a 10 unidades. Con todo,
esta excepción no regirá respecto de supermercados y centros comerciales.

f) En terrenos con una superficie mayor o igual de 1.000 m², cuando el proyecto contemple
una galería que conecte con otra existente o que tenga salida a dos vías públicas.

En terrenos ubicados en zona ZM – 1, se podrá reducir a un 50% la obligación de lo
exigido en el articulo anterior, cuando el proyecto contemple un altura mínima de 10.50 m de
superficie útil y el empalme de las instalaciones eléctricas y corrientes débiles sea subterráneo.

En las zonas o inmuebles declarados de conservación histórica, se podrá eximir de la
obligación que establece el artículo anterior.

Se podrá reducir hasta un 30% la cantidad de estacionamientos exigidos, cuando
concurran las siguientes condiciones: se trate de obra nueva; los estacionamientos de vehículos
se proyecten en subterráneos; y el terreno tenga un frente menor o igual a 15.00 m. y una
superficie inferior a 400 m².

Artículo 9 EDIFICIOS DE ESTACIONAMIENTOS
Los edificios de estacionamientos deberán contemplar en el primer piso comercio, para

permitir la continuidad de dicha actividad. Se prohíbe su localización enfrentando paseos
peatonales y/o bulevares.

TITULO III ZONIFICACION Y NORMAS ESPECIFICAS

CAPITULO I DE LA URBANIZACION

Artículo 10 BIENES NACIONALES DE USO PÚBLICO
En los álveos7  existentes o que se formen en el futuro no podrán realizarse construcciones

de ningún tipo, salvo aquellas que sean complementarias a su uso específico, tales como,
miradores, muelles, kioscos, pérgolas, mobiliario urbano, fuentes de agua, juegos infantiles,
etc.

Artículo 11 MOBILIARIO URBANO
Los elementos de mobiliario urbano a los que se refiere la presente Ordenanza serán los

siguientes: escaños, basureros, semáforos, iluminación, refugios peatonales, señalética, juegos
infantiles, jardinería, letreros, kioscos de diarios, paletas, etc., los que serán aprobados por el
Director de Obras Municipales.

Artículo 12 CONDICIONES DE INCENTIVOS OPTATIVOS DE UBICACION
PARA  AREAS VERDES Y EQUIPAMIENTO

Para efecto de acogerse a los incentivos optativos en las zonas ZH-2, ZH-3, ZH-4 y ZH-
5, en todo proyecto de loteo, la ubicación de las áreas verdes será propuesta por el urbanizador,
lo que será evaluado y aprobado por el Director de Obras Municipales y deberán cumplir con
lo siguiente:

a) Se privilegiará una localización centralizada equidistante de todos los sitios de la zona
residencial.

b) Adyacente a un área verde existente, cuando corresponda.
c) Enfrentar al menos 2 vías.

7 actual articulo 30 del Código de Aguas

No se permitirán polígonos triangulares, salvo por razones fundadas o para complementar
un área verde existente, calificadas por el Director de Obras.

Los terrenos colindantes con un área verde, deberán considerar amortiguador vegetal,
según lo estipulado en el artículo 21 de la presente Ordenanza.

Las áreas verdes que se entreguen al uso público, deberán cumplir con las condiciones de
las siguientes tablas:

El diseño de estas áreas será propuesto por el urbanizador, lo que será evaluado y aprobado
por el Director de Obras; en este sentido se privilegiará una localización centralizada equidis-
tante de todos los sitios de la zona residencial y deberá cumplir con lo siguiente:

a) Las áreas verdes deberán contemplar un sector de juegos infantiles debidamente delimi-
tados, los que podrán ubicarse en el área de permanencia. El pavimento de esta área será
de maicillo o similar.

b) El área de permanencia no podrá ser inferior a 50 m².
c) El mobiliario urbano, resultante de la aplicación de la tabla anterior, deberá ubicarse en

el área de permanencia y circulación.
d) En todos los loteos se deberá contemplar la plantación de una especie arbórea por solución

habitacional, en calles y pasajes. Cuando se trate de viviendas pareadas será una especie
arbórea por pareo. Las unidades arbóreas tendrán como mínimo 1.70 m de altura y la
especie será propuesta por el propietario.

e) El césped se entregará con al menos un corte.
f) Las áreas de césped deberán considerar sistemas de riegos acorde al lugar donde se

emplazan, tales como pozos, llaves y medidores, etc., lo cual deberá contar con la
aprobación del Departamento de Aseo y Ornato o el organismo que lo reemplace.

Se exceptúa la exigencia de mobiliario urbano a las áreas verdes de los loteos de vivienda
acogidos a la Ley Nº 19.418.

En el área verde de loteo no se permitirá infraestructura de gas. La que deberá proyectarse
en un lote independiente y contemplar cierro transparente de una altura mínima de 1.00 m.

La ubicación del equipamiento propuesto por el urbanizador será evaluada y aprobada por
el Director de Obras, debiendo cumplir con lo siguiente:

a) Deberá concentrarse en un solo lote.
b) Adyacente a un equipamiento existente o MC, cuando corresponda.
c) Enfrentar al menos 2 vías, una de las cuales deberá tener categoría mínima de servicio.
d) Deberá cumplir con una proporción entre 1:1 y 2:1 para frente y fondo, respectivamente.

Los proyectos sólo serán recibidos por la D.O.M. una vez que las obras se encuentren
ejecutadas y terminadas totalmente, previo Vº Bº del departamento de Aseo y Ornato o de la
unidad que lo reemplace.

Artículo 13 CONDICIONES DE LOS INCENTIVOS OPTATIVOS EN ZONAS DE
EXTENSION URBANA

Para efecto de acogerse a los incentivos optativos en las Zonas de Extensión definidas por
el PRCLA, en todo proyecto de edificación, subdivisión o loteo se deberá cumplir con lo
siguiente:

a) Pavimentar desde el terreno donde se desarrollará el proyecto hasta la vía urbanizada más
próxima, por el costado donde se ubica el proyecto, como mínimo mediante el sistema de
conservación mayor.

b) Instalar alumbrado público desde el terreno donde se desarrollará el proyecto hasta la vía
urbanizada más próxima, por el costado donde se ubica el proyecto.

Se entenderá por Conservación Mayor aquella pavimentación de media calzada mediante
una capa asfáltica sobre una base estabilizada de mínimo 20 cm. que contempla solera y vereda.
Estas obras no se considerarán como obras de urbanización válidas para futuros proyectos.

CAPITULO II DE LOS USOS DE SUELO

Artículo 14 AREA VERDE Y ESPACIO PÚBLICO
La localización del uso Espacio Público y de Área Verde públicas o privadas se

entenderán siempre permitidos en toda el área del PRCLA.

Artículo 15 EQUIPAMIENTO ESPECIAL
Las estaciones de servicio automotor, venta minorista de combustibles líquidos y

expendio de gas constituyen destino de equipamiento de comercio y deberán cumplir con las
siguientes normas, las que prevalecerán por sobre las estipuladas en las condiciones de
edificación, subdivisión y urbanización de las zonas en que este destino se permite.
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1. ESTACIONES DE SERVICIO AUTOMOTOR O PLANTA DE REVISION TECNI-
CA TIPO A

Superficies predial mínima : 1000 m²
Coeficiente máximo ocupación : 40%
Sistema constructivo : aislado (no se permite adosamiento).
Condiciones especiales : el distanciamiento será el indicado en la zona donde

se emplaza, y en la faja resultante de este distancia-
miento deberá mantenerse con vegetación arbórea o
arbustiva.

Emplazamiento : deberá enfrentar una vía igual o superior a 20.00 m.

2. CENTRO DE SERVICIO AUTOMOTOR O PLANTA DE REVISION TECNICA
TIPO B

Superficie predial mínima : 800 m².
Sistema constructivo : aislado (no se permite adosamiento).
Condiciones especiales : el distanciamiento será el indicado en la zona donde

se emplaza, y en la faja resultante de este distancia-
miento deberá mantenerse con vegetación arbórea o
arbustiva.

Emplazamiento : deberá enfrentar una vía igual o superior a 20.00 m.

3. VENTA MINORISTA DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS

Superficie predial mínima : 500 m².
Sistema constructivo : aislado (no se permite adosamiento).

4. EXPENDIO DE GAS LICUADO

a. Expendio de Gas Licuado: (hasta 500 Kg.)
Superficie predial mínima : 300 m².
Sistema constructivo : aislado (no se permite adosamiento).

b. Expendio de Gas Licuado: (sobre 500 Kg. hasta 1000 Kg.)
Superficies predial mínima : 500 m².
Sistema constructivo : aislado (no se permite adosamiento).

Artículo 16 INFRAESTRUCTURA
Las infraestructuras de transporte, sanitaria y energética se normarán según lo establecido

en el articulo 31 de la presente Ordenanza.
Las redes de distribución, servicio domiciliario, trazados viales y plantas de captación

y/o tratamiento de agua potable o de aguas servidas como solución particular, se entenderán
siempre admitidos en el PRCLA, y se sujetarán a las disposiciones que establezcan los
organismos competentes.

Artículo 17 CONCESION DE SUBSUELO
El subsuelo de los bienes nacionales de uso público del área urbana establecida en el

presenta PRCLA, podrá ser concesionado para la construcción de equipamiento y estaciona-
mientos subterráneos.

Para la obtención de permisos de edificación, los proyectos deberán tener un estudio de
mecánica de suelos.

La profundidad de ocupación máxima del subsuelo será de 9.00 m., y la altura libre
mínima de los recintos destinados a estacionamientos será de 2.10 m.

Se deberán contemplar las condiciones adecuadas de aislamiento térmico y acústico,
impermeabilización, ventilación, seguridad y garantizar una resistencia mínima al fuego de F-
180.

Los permisos o concesiones que se otorguen en el subsuelo de los bienes nacionales de
uso público para estacionamiento se regirán según lo dispuesto en la Ley Nº 19.4258  y aquellas
normas que el futuro la reemplacen o complementen.

Los edificios de estacionamientos deberán estar dotados de un sistema de captación y
eliminación de gases que dé cumplimiento -en ausencia de normas chilenas- a la norma alemana
Pauta V.D.I. 2053 sobre “Ventilación de garajes y túneles”, referido al monóxido de carbono
(CO).

CAPITULO III DE LA EDIFICACION

Artículo 18 ANTEJARDINES
Los antejardines son obligatorios de acuerdo a lo señalado en la presente Ordenanza. Sin

perjuicio de lo anterior, en las zonas donde estos no se indican, serán obligatorios en aquellos
costados de cuadra, cuando más del 50% de su longitud ya disponga de ellos. En estos casos,
su profundidad será de 5.00 m. para las vías superiores a 20.00 m., y 3.00 m. para el resto de
las vías.

Artículo 19 CIERROS
Los cierros en los sitios eriazos serán de carácter permanente, entendiéndose como tales

aquellos cuya materialidad sea durable en el tiempo, con una altura de 1.80 m., levantados en
los deslindes que enfrentan espacios públicos y/o privados.

Cuando se consulten cierros exteriores en los sitios ya edificados o por edificar deberán
cumplir con el porcentaje mínimo de transparencia establecidos en la siguiente tabla:

Se entenderá por cierro transparente, aquel elemento divisorio que separa un predio del
espacio público o dos predios contiguos, y que está constituido por reja. Los cierros vivos se
considerarán como 100% transparentes.

8 “Utilización del subsuelo de bienes nacionales de uso público” publicada en el D.O. de fecha 27/11/1995.

Artículo 20 CONSTRUCCIONES EN SUBTERRANEOS
La ocupación con construcciones en el primer subterráneo podrá superar el 70% de la

superficie total del predio, con excepción del área bajo el antejardín.
En las propiedades esquinas se permitirán las construcciones en subterráneos, excepcio-

nalmente bajo el área del antejardín, por el lado de menor longitud.

Artículo 21 AMORTIGUADOR VEGETAL
Corresponde a la incorporación de vegetación de tipo arbustiva y/o trepadora u otro medio

similar para disminuir los impactos visuales, acústicos u otros, generados por la instalación de
un proyecto respecto de los predios contiguos o del espacio público, excluidos los que se
sometan al SEIA9 .

Artículo 22 OCHAVOS
Los ochavos se deberán contemplar en todas las construcciones y/o cierros de esquinas

de calles y pasajes, los cuales se indican en la siguiente tabla:

En el Barrio Centro los ochavos tendrán una longitud mínima de 4.00 m.

Artículo 23 CUERPOS SALIENTES Y MARQUESINAS
Los cuerpos salientes no podrán sobresalir de la línea oficial, deberán ser opacos y formar

parte del volumen de la edificación. Sólo podrán sobresalir del plano vertical de la línea de
edificación sobre el antejardín, en cuanto cumplan las siguientes condiciones:

a) En viviendas de loteos D.F.L. Nº 2 sólo podrán sobresalir bow windows, con un ancho
máximo de 0.50 m. y una altura libre interior no superior a 1.60 m.

b) En aquellas edificaciones donde su antejardín sea superior a 5.00 m., los cuerpos salientes
podrán sobresalir hasta 1.00 m. de la línea de edificación.

Las marquesinas deberán ser de material transparente. Sólo para los casos en los cuales
más del 50% del largo total de la cuadra cuente con marquesina de material opaco, la
materialidad será optativa. La construcción de marquesinas en Inmuebles o Zonas de Conser-
vación Histórica serán transparentes.

Artículo 24 OBRAS PROVISORIAS
Son aquellas obras de carácter ligero y de fácil movilidad (garitas, pérgolas, vitrinas,

estantes, letreros, o similares) que se podrán autorizar cuando las construcciones adopten la
línea de edificación por encontrarse afectas a expropiación, entre una o dos edificaciones
existentes, fuera de la línea oficial establecida por la presente Ordenanza.

El permiso caducará cuando uno de los vecinos adopte la nueva línea oficial.

Artículo 25 PASEO PEATONAL
En las áreas del PRCLA - A en que se considere paseo peatonal, éste deberá contemplar

mobiliario urbano y arborización. El tipo de pavimento a utilizar quedará sujeto a la aprobación
de la D.O.M.

La línea de edificación del paseo peatonal Estero Quilqué será de 7.00 m. medidos del
borde, el cual podrá contemplar un portal de 2.50 m. de ancho.

Artículo 26 BULEVAR
Cuando se contemple bulevar, la circulación vehicular deberá materializarse al mismo

nivel de la circulación peatonal, las cuales estarán separadas a través de topes vehiculares. El
mobiliario urbano se ubicará en el área de circulación peatonal, lo anterior siempre que no exista
Portal.

Artículo 27 PORTAL
Los portales se entenderán siempre permitidos.
Los inmuebles declarados de Conservación Histórica cuando sean sometidos a rehabili-

tación, remodelación, reparación, restauración o cambio de destino y que no cumplan con la
línea de edificación indicada en la presente Ordenanza, deberán ser transformados en portal.

Cuando un proyecto considere portal, éste será construido desde la línea de edificación
hacia el interior del predio, a nivel del primer piso, donde sólo se permiten columnas o pilares,
y deberá cumplir con lo siguiente:

a) La distancia entre la línea de borde de solera y la línea oficial será de 5.00 m., salvo en
aquellas cuadras que ya existe un portal se deberá respetar la profundidad existente.

b) La altura libre mínima será de 3.00 m. medidos desde el nivel de acera.
c) El portal deberá formar parte de la estructura de la edificación y no se aceptarán

estructuras livianas.

Artículo 28 CONDICION DE INCENTIVO PARA PLAZOLETA EXTERIOR
Corresponde al antejardín de las propiedades, abierto al uso público sin cierro, la

propuesta deberá contemplar diseño paisajístico y mobiliario urbano, según lo establecido en
la presente Ordenanza.

Artículo 29 GALERIA COMERCIAL
Cuando un proyecto considere galería comercial y la profundidad de ésta supere los 40.00

m. medidos desde la línea oficial, se deberán habilitar plazoletas interiores, las que deberán
cumplir con lo siguiente:

9 Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.
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a) Superficie que permita la detención del flujo peatonal y el descanso no menor a 150 m².
b) Deberá incorporar mobiliario urbano, según lo establecido en la presente Ordenanza.

Artículo 30 OBLIGATORIEDAD DE EDIFICACION ARMONICA
En las edificaciones del Barrio Centro sólo se permitirá como revestimiento principal el

estuco u otro material equivalente, el que se podrá complementar con madera, piedra, muro
cortina, ladrillo o similar a alguno de ellos. Asimismo la cubierta de las edificaciones deberá
ser de color a definir por el proyectista, lo que será aprobado por la D.O.M.

En el Barrio Centro no se aceptarán estructuras prefabricadas livianas de acero o madera
en los frentes de las propiedades, como estructura básica soportante. Sólo se permitirá a partir
del 40% de la profundidad del terreno hacia el interior del predio.

Para las construcciones que se emplacen en un predio de ancho inferior a 15.00 m.,
comprendido entre edificios ya construidos, deberán adoptar elementos representativos de
fachada de uno de los edificios adyacentes, siempre y cuando estos cumplan con la presente
Ordenanza.

En las edificaciones que se construyan en terrenos vecinos a Zonas o Inmuebles de
Conservación Histórica declarados en la presente Ordenanza, deberán mantener las caracterís-
ticas arquitectónicas, históricas o de valor cultural de estos últimos, aprobados por la D.O.M.

En las Zonas o Inmuebles de Conservación Históricas definidos en la presente Ordenanza,
se prohíbe estructuras prefabricadas livianas de acero o madera como estructura básica
soportante.

CAPITULO IV DE LA ZONIFICACION

Artículo 31 DEFINICION DE ZONAS
Para los efectos de la aplicación de la presente Ordenanza, el área territorial normada por

el PRCLA se divide en las zonas que a continuación se indican:

Artículo 32 NORMAS ESPECIFICAS
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CAPITULO V AREAS DE RIESGOS

Artículo 33 DEFINICION
En este capítulo se definen las zonas no edificables o de condición restringida de

edificación de las áreas de riesgo, las cuales están identificadas en la presente Ordenanza y en
el PRCLA; estas zonas son las siguientes:

1. Zonas inundables o potencialmente inundables.
2. Zonas de obras de infraestructura peligrosa.

Artículo 34 ZONAS INUNDABLES O POTENCIALMENTE INUNDABLES

ZR – 1 Zona de Riesgo de Inundación de Cauces Naturales.
Corresponden a aquellas zonas inundables o potencialmente inundables por las crecidas

de los cuerpos de aguas superficiales. Sólo las áreas más representativas se grafican en los
planos del PRCLA, lo cual obsta a que todos los cauces naturales queden sujetos a lo aquí
señalado.

En estas zonas se prohíbe todo tipo de edificación hasta 10.00 metros medidos desde la
cota más alta de inundación, la cual deberá ser definida por el Ministerio de Bienes Nacionales,
previo informe del departamento de obras fluviales del Ministerio de Obras Públicas.

ZR – 2 Zona de Riesgo de Inundación de Cauces Artificiales.
Corresponden a aquellas zonas inundables o potencialmente inundables por las crecidas

de los cuerpos de aguas superficiales artificiales. Sólo las áreas más representativas se grafican
en los planos del PRCLA, lo cual obsta a que todos los cauces artificiales queden sujetos a lo
aquí señalado.

En estas zonas se prohíbe todo tipo de edificación hasta 5.00 m. medidos desde el borde
del cauce.

ZR – 3 Zona de Riesgo de Inundación de Afloramiento de Napas Subterráneas y
Estancamiento de Aguas Superficiales.

Corresponde a aquellas zonas inundables o potencialmente inundables por afloramiento
de napas subterráneas y estancamiento de aguas superficiales.

En estas zonas se permitirá la edificación, previa presentación de los siguientes estudios:

a) Estudio de riesgo; el cual deberá contener como mínimo los siguientes antecedentes:
profundidad y dirección de la napa subterránea, manejo de esta en la etapa de construcción
y sistema de agotamiento y/o drenaje de las edificaciones cuando corresponda.

b) Estudio de mecánica de suelo; que permite certificar la potencia de los estratos superiores
del suelo que deberán ser removidos y mejorados para garantizar la estabilidad de las
obras que se emplacen en estas zonas. Siendo responsabilidad del proponente la
aprobación de tales estudios en forma previa a la ejecución de dichas obras.

Los estudios deberán ser elaborados por un profesional competente, los que serán
revisados y aprobados por la Dirección de Obras Municipales.

Los usos de suelo y condiciones de edificación se asimilarán a las zonas adyacentes al
barrio. Se prohíben en esta zona los edificios colectivos.

Artículo 35 ZONAS DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA

ZR – 4 Zona de Riesgo por Actividades Peligrosas.
Estas actividades son las que presentan riesgos de producir catástrofes ambientales a toda

una población.
Dentro de esta categoría se incluyen entre otras las plantas de almacenamiento y/o venta

de combustible, las plantas de almacenamiento de gas y/o derivados del petróleo.
Para las instalaciones de los estanques de almacenamiento de combustible, la Dirección

de Obras Municipales condicionará la recepción a la aprobación previa de la Superintendencia
de Electricidad y Combustibles10 , quien definirá las zonas de riesgo que dichas instalaciones
generan, como también las zonas de seguridad para cada caso de acuerdo al tipo de estanque.

En el caso de gasoductos y oleoductos los usos permitidos y la dimensión de la faja de
resguardo serán determinados por los organismos competentes, en las condiciones que se
detallan en las Leyes Chilenas.

ZR – 5 Zona de Riesgo por cercanías a Líneas de Alta Tensión.
Son aquellas áreas cercanas a los tendidos de alta tensión que generan un impacto

ambiental, indicadas en el PRCLA.
Las disposiciones que limitan estas fajas y las condiciones que deben cumplir las

construcciones que se emplacen en las proximidades están contenidas en el Reglamento de
Instalaciones de corrientes fuertes11 .

Corresponderá a la SEC reglamentar la separación entre la línea de edificación y el
conducto más próximo de la línea aérea, así como establecer distancias mínimas entre la parte
más saliente de una edificación a un plano vertical que contenga el conductor más próximo.

Se permite en esta zona el uso de suelo de área verde.

ZR – 6 Zona de Riesgo a las cercanías de las Vías Interurbanas de Alto Tránsito.
Son aquellas vías importantes de la comuna que corresponde a un sector de alto riesgo de

accidentes, por lo que las edificaciones y/o proyectos de urbanización deberán respetar los
distanciamientos de cierro a cierro, antejardines o vías de servicio indicados en los planos del
presente Plan.

10 Superintendencia de Electricidad y Combustible, en adelante SEC.
11 Actual articulo 56 del D.F.L. N° 1 de 1982 del Ministerio de Minería.
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ZR – 7 Zona de Riesgo de Incendios.
Cuando los proyectos de loteo o edificación estén ubicados en zonas de peligro potencial

de incendio forestal o contiguos a éstas, se deberá incluir un estudio de riesgo fundado,
elaborado por un profesional especialista que señale las medidas de mitigación a adoptar contra
los siniestros de esta naturaleza, podrá considerar entre otros, red seca externa, materiales de
construcción de baja combustibilidad, y similares. En estas áreas será obligatoria la zona de
restricción indicada en los planos, prohibiéndose todo tipo de edificación.

Donde no se indique la restricción en el PRCLA, la edificación deberá ubicarse a no
menos de 25.00 metros de las zonas de peligro potencial de incendio. Entendiéndose como tales,
las áreas forestales y/o silvícola, las cuales deberán estar libres de materiales combustibles,
prohibiéndose la plantación de árboles en el terreno.

Las áreas indicadas en los planos como ZR – 7 deberán estar libre de materiales
combustibles y se prohibirá la plantación de árboles a 25.00 metros de un área urbana de
contacto.

Se deberán contemplar normas para el área urbana de contacto y para el área silvícola de
interfase indicada en el plano como ZR – 7, las cuales consisten en:

Reducción de combustible seco en áreas exteriores.
Levantar poda y ralear oportunamente, dejando limpia el área de contacto.
Se prohíbe el uso de fuego para la eliminación de desechos agrícolas y forestales.

ZR – 8 Zona de Riesgo por Línea Férrea.
Son los terrenos colindantes a la Vía Férrea.
De acuerdo a la Ley General de Ferrocarriles12 , no se podrá efectuar construcciones

definitivas, salvo las necesarias para la operación del propio Ferrocarril.
Dentro del límite urbano, esta faja de restricción para la construcción será de 10.00 m

desde el eje de la vía férrea.

ZR – 9 Zona de Riesgo a las cercanías al Aeropuerto o Aeródromo.
Territorios afectados por la proyección de las superficies limitadoras de obstáculos que

determine en cada caso la Dirección General de Aeronáutica Civil13  en los terrenos aledaños
a Aeropuertos, Aeródromos y Helipuertos públicos, según lo previsto en la Ley N° 18.916, del
Ministerio de Defensa, que aprueba el Código Aeronáutico.

Los proyectos de edificación por desarrollar en los predios que se encuentren afectados
por algunas de las zonas de protección que sobrepasen las restricciones de altura señaladas para
las áreas precedentemente definidas, deberán contar con la autorización previa de la Dirección
General de Aeronáutica Civil.

El área de resguardo del aeródromo María Dolores se encuentra graficado en el PRCLA.

ZR – 10 Zona de Riesgo de Fuentes y Plantas de Abastecimiento y Tratamiento de
Agua Potable

Las fuentes y plantas de abastecimiento y tratamiento de agua potable se declaran como
áreas de riesgo por infraestructura peligrosa.

La D.O.M. condicionará los permisos de edificación y/o recepciones a la aprobación de
la Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS), quien definirá la zona de restricción o la
zona de seguridad con los límites vecinos.

CAPITULO VI AREAS DE PROTECCION

Artículo 36 DEFINICION
En este capítulo se definen las zonas no edificables o de condición restringida de

edificación de las áreas de protección de valor natural, indicadas en el PRCLA, las cuales se
señalan a continuación:

1. ZVN – 1 Protección del Paisaje.
2. ZVN – 2 Zona de Valor Natural Curamávida y Paillihue.

Artículo 37 ZVN – 1 PROTECCION DEL PAISAJE
La zona de protección del paisaje serán las quebradas y los borde de ellas, entendiéndose

por estas al fondo mismo del cuerpo o masa de agua superficial, ya sean permanentes o
intermitentes y sus faldeos adyacentes en su totalidad. Las áreas más representativas se grafican
en los planos del PRCLA.

En esta zona se prohíbe todo tipo de edificación. Así mismo, se deberá respetar una faja
de resguardo de 25.00 m. medidos desde el borde superior de la quebrada, donde estará
prohibido cualquier tipo de edificación. Esta faja será medida de lo más alto de la quebrada y
fiscalizada por la D.O.M.; el incumplimiento de lo anterior será sancionado por el Juez de
Policía local respectivo, conforme a lo establecido en la normativa vigente. Se exceptúa del
cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo la quebrada y el Fuerte de San Carlos de
Purén.

Artículo 38 ZVN – 2 ZONA DE VALOR NATURAL CURAMAVIDA Y PAILLI-
HUE

En las Zona de Valor Natural Curamávida y Paillihue, indicado en los planos del PRCLA,
quedará restringido todo tipo de edificación.

TITULO IV ZONAS O INMUEBLES DE CONSERVACION HISTORICA

CAPITULO I CONSERVACION HISTORICA

Artículo 39 DEFINICION
Los permisos para rehabilitación, reconstrucción, demolición, ampliación o modifica-

ción de los inmuebles o zonas de conservación histórica sólo podrán ser otorgados por la
D.O.M. con la autorización previa de la Secretaría Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la
Octava Región del Bio Bio, siempre que las condiciones urbanísticas y constructivas a aplicar
sean las establecidas en la presente Ordenanza o estén determinadas en forma expresa en Planos
Seccionales elaborados con este fin.

12 Ley General de Ferrocarriles, D.S. N° 1.157, del Ministerio de Fomento, de 1931, (D.O. del 16/9/31)
13 Decreto N° 106 D.O. 8/4/94 en que se aprueba zonas de protección del Aeródromo María Dolores y sus

radioayudas.

Los Inmuebles o Zonas declarados de Conservación Histórica definidos en esta Ordenan-
za se grafican en los planos del PRCLA; las zonas de conservación histórica se identifican en
el plano con la sigla ZCH.

Artículo 40 DESTINOS PERMITIDOS
Para el caso de solicitudes de cambio de destino de los Inmuebles o Zonas declarados de

Conservación Histórica, se respetará lo establecido en el artículo 32 de la presente Ordenanza,
no autorizándose el cambio de destino para uso de actividades productivas e infraestructura.

Artículo 41 CONDICIONES GENERALES
Aquellos Inmuebles de Conservación Histórica cuyas edificaciones no cumplan con lo

establecido en la presente Ordenanza, en lo relativo a altura, línea oficial y línea de edificación,
podrán mantener las características antes mencionadas.

En los Inmuebles declarados de Conservación Histórica (parcial o de fachada) sólo se
permitirá la instalación de propaganda publicitaria con letras de moldes independientes una de
la otra, inscritas en los vanos o paramentos de la arquitectura y acordes con la dignidad del
edificio, lo que deberá ser aprobado por la D.O.M.

Artículo 42 ZONAS DE CONSERVACION HISTORICA

Para las zonas declaradas de conservación histórica, se aplicarán las normas establecidas
para el sector, manteniendo las condiciones señaladas en las medidas de protección del “Estudio
de Inmuebles y Zonas de Conservación Histórica”.

Artículo 43 INMUEBLES DE CONSERVACION HISTORICA

Las condiciones de edificación para los inmuebles de conservación histórica serán las
establecidas en la zona donde se emplazan. Se prohíbe colocar propaganda publicitaria sobre
las edificaciones.

Para los inmuebles declarados de Conservación Histórica Parcial, se deberá mantener
las relaciones de proporción, características volumétricas y de fachada, sin perjuicio de ser
aplicadas las normas establecidas para el sector, manteniendo las condiciones señaladas en el
“Estudio de Inmuebles y Zonas de Conservación Histórica”.

Para los inmuebles declarados de Conservación Histórica de Fachada, se deberá
mantener y conservar la fachada correspondiente, sin perjuicio de aplicar las normas estable-
cidas para el sector en el resto del predio, conforme a lo señalado en el “Estudio de Inmuebles
y Zonas de Conservación Histórica”.

CAPITULO II MONUMENTOS NACIONALES
Artículo 44 MONUMENTOS NACIONALES
Estas zonas son las protegidas por la Ley Nº 17.288, la cual establece que los inmuebles

declarados como Monumentos Históricos quedan bajo el control y la supervigilancia del
Consejo de Monumentos Nacionales, y todo trabajo de conservación, reparación o restauración
de ellos estará sujeto a su autorización. Además se añade que si el inmueble fuere de propiedad
particular, el propietario deberá conservarlo debidamente; no podrá destruirlo, transformarlo o
repararlo, ni hacer en sus alrededores construcción alguna, sin haber obtenido previamente
autorización del Consejo de Monumentos Nacionales.

En el PRCLA se señalan los inmuebles distinguidos en esta categoría con la sigla ZCH,
y corresponden a la Capilla Hospital de “San Sebastián” y Fuerte de San Carlos de Purén.

Para el caso de la Capilla Hospital de “San Sebastián” se deberá respetar una franja de
restricción de 15.00 m. medidos desde el borde de la construcción en todo su perímetro. En esta
área sólo se permite el uso de área verde, prohibiéndose estacionamientos y la plantación de
especies arbóreas.

Artículo 45 FINAL
En el evento que alguna de las leyes señaladas en la presente Ordenanza sean derogadas

o reemplazadas, las referencias deberán entenderse hechas a la normativa que la reemplace. El
mismo procedimiento se aplicará en el caso de los organismos que sean suprimidos y/o
reemplazados con posterioridad a la entrada en vigencia del PRCLA.
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 Gobierno Regional del Biobío

  
DEJA SIN EFECTO RESOLUCIÓN Nº 110, DE 2010, DE INTENDENTA REGIONAL REGIÓN DEL BIOBÍO Y 

PROMULGA "MODIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR COMUNAL DE LOS ÁNGELES, 2009”
 (Resolución)

Núm. 117.- Concepción, 9 de junio de 2011.- Considerando:

  
1. La resolución Nº 4 de 2 de enero de 2007, de la Sra. Intendenta Regional del Biobío, publicada en el Diario Oficial del 1º de
marzo de 2007, que aprobó el Plan Regulador Comunal de Los Ángeles. 

  
2. La necesidad de modificar el Plan Regulador Comunal y de efectuar algunos ajustes en la Ordenanza Local, en relación con
las declaratorias de utilidad pública de la vialidad estructurante, según el artículo 59 de la Ley General de Urbanismo y
Construcciones. 

  
3. La Memoria Explicativa y los Planos PRCLA - A 2009; PRCLA - B 2009; PRCLA - C 2009; PRCLA - D 2009; PRCLA - E 
2009; PRCLA - F 2009; PRCLA - G 2009; PRCLA - H 2009, y PRCLA – I 2009, que complementan el proyecto de 
modificación. 

  
4. El decreto alcaldicio Nº 1.285 de 27 de agosto de 2009 que sanciona el Acuerdo Nº 183-09 del Concejo Municipal que 
aprueba la Modificación del Plan Regulador Comunal, en los términos que indica. 

  

5. El ordinario Nº 333 de 26 de mayo de 2009 de la Comisión Regional del Medio Ambiente Región del Biobío, que señala que 
las Modificaciones al Plan Regulador Comunal de Los Ángeles, no son de consideración ambiental, por lo tanto no ameritan su
ingreso al Sistema Evaluación de Impacto Ambiental.

  
6. El ordinario Nº 2.639 de 12 de noviembre de 2009 del Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del
Biobío, que acompaña el Informe Técnico favorable, Planos, Memoria Explicativa y Expediente Administrativo de la
Modificación del Plan Regulador Comunal de Los Ángeles. 

  

7. El ordinario Nº 2.478 de 16 de diciembre de 2009 de Intendente Regional y Presidente del Consejo de Gobierno de la Región
del Biobío a los señores Consejeros Regionales, solicitando la aprobación de la Modificación del Plan Regulador Comunal de 
Los Ángeles. 

  

8. El certificado Nº 2875/o1 de fecha 11 de enero de 2010, extendido por la Secretaria Ejecutiva y Ministro de Fe del Gobierno 
Regional Región del Biobío, mediante el cual se acredita que en sesión ordinaria Nº 1 de fecha 6 de enero de 2010, el Consejo
de Gobierno Regional de la Región del Biobío aprobó por la unanimidad de la sala, el proyecto de Modificación del Plan
Regulador Comunal de Los Ángeles. 

  
9. El oficio Nº 779 de 5 de febrero de 2010 de la Contraloría Regional del Biobío que devuelve resolución Nº 3 de 21 de enero
de 2010 y formula observaciones. 

  
10. El decreto alcaldicio Nº 493 de 31 de marzo de 2010 de la Municipalidad de Los Ángeles, que modifica el decreto Nº 1.285 
de 27 de agosto de 2009. 

  
11. El ordinario Nº 149 de 22 de abril de 2010 del Alcalde de la Municipalidad de Los Ángeles al Secretario Regional
Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Biobío. 

  
12. El ordinario Nº 837 de 13 de mayo de 2010 del Secretario Regional Ministerial (S) de Vivienda y Urbanismo Región del
Biobío a la Sra. Intendenta Regional del Biobío. 

  
13. El ordinario Nº 01202 de 4 de agosto de 2010 de la Sra. Intendenta Regional del Biobío a los señores Consejeros
Regionales solicitando dejar sin efecto la resolución 3 de 21 de enero de 2010 y promulgar la Modificación del Plan Regulador
Comunal de Los Ángeles, 2009. 

  

14. El certificado Nº 2986o17 de 9 de septiembre de 2010, extendido por la Secretaria Ejecutiva y Ministro de Fe del Gobierno
Regional Región del Biobío, mediante el cual se acredita que en sesión ordinaria Nº 17 de fecha 8 de septiembre de 2010, el
Consejo de Gobierno Regional de la Región del Biobío, aprobó por la unanimidad de la sala, "dejar sin efecto la resolución 3
de fecha 21.01.2010 y promulgar la Modificación del Plan Regulador Comunal de Los Ángeles, 2009". 

  
15. El oficio Nº 06960 de 19 de noviembre de 2010, de la Contraloría Regional del Biobío, que devuelve resolución Nº 110 de
26 de octubre de 2010, y formula observaciones. 

  
16. El decreto alcaldicio Nº 506 de 16 de febrero de 2011 de la Municipalidad de Los Ángeles, que modifica decreto Nº 1.285, 
de fecha 27 de agosto de 2009. 

  
17. El oficio ordinario Nº 82 de 3 de marzo de 2011 del Alcalde de la Municipalidad de Los Ángeles al Secretario Regional
Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Biobío.



 
18. El ordinario Nº 747 de 14 de marzo de 2011, del Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del
Biobío a la Sra. Intendenta Regional del Biobío. 

  

Vistos: Lo dispuesto en la Ley Nº 18.695, de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones
posteriores; lo dispuesto en el artículo 43 del DFL Nº 458 (V. y U.) de 1975 Ley General de Urbanismo y Construcciones y sus
modificaciones posteriores; en los artículos 2.1.10 al 2.1.11 del DS Nº 47 (V. y U.) de 1992 Ordenanza General de Urbanismo
y Construcciones, modificado por el DS Nº 75 (V. y U.) de 2001, por el DS Nº 217 (V. y U.) de 2001, por el DS Nº 33 (V. y
U.) de 2002 y, especialmente, por el DS Nº 10 (V. y U.) de 2009; en los artículos 1 y 2 de la Ley Nº 19.778 de 2001, que
modificó la Ley Nº 19.175 Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional en materia de Planes
Reguladores; lo dispuesto en la resolución Nº 1.600 de 30 de octubre de 2008 de la Contraloría General de la República y en el 
DS Nº 256 de 15 de abril de 2011 del Ministerio del Interior. 

 Resuelvo:

  
1.- Déjase sin efecto la resolución Nº 110 de 26 de octubre de 2010 de la Intendenta Regional del Biobío, que deja sin efecto 
resolución Nº 3 de 21/01/2010 y promulga "Modificación del Plan Regulador Comunal de Los Ángeles, 2009". 

  
2.- Promúlgase la Modificación del Plan Regulador Comunal de Los Ángeles, 2009, que fue aprobado por resolución Nº 4 de 2 
de enero de 2007 de la Sra. Intendenta Regional del Biobío, publicada en el Diario Oficial del 1º de marzo de 2007; en la forma 
que a continuación se indica: 

 
-      Actualizar base cartográfica del plan, incorporando los desarrollos inmobiliarios ejecutados hasta el 28 de febrero de
2009. 

 -      Modificar límite de zonas en los distintos planos del instrumento por mejora de la base cartográfica.

 
-      Modificar calificación de ZE-2 a ZH-5 en Barrio de Extensión Parque Lauquen para permitir la ampliación de
viviendas existentes. 

 
-      Modificar límite de zonas en área urbana del Salto del Laja, para permitir desarrollo de microcentro en terreno de 
propiedad municipal. 

 -      Incorporar nombres de calles propuestos por la comunidad, para vías y pasajes sin nombre. 

 
-      Cambiar las coordenadas UTM del límite urbano desde sistema de referencia geográfica SAD 69 al estándar nacional 
WGS 84 (Art. 3). 
-      Eliminar las vías locales y de servicio propuestas, de la tabla de vialidad y de los planos del instrumento.

 
-      Renovar la declaratoria de utilidad pública de vías colectoras y troncales por un período de 5 años, de conformidad al
artículo 59 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 

  
3.- Apruébase, asimismo, la modificación a la Ordenanza Local del Plan Regulador comunal de Los Ángeles, 2009, en la 
siguiente forma: 

2.1      Modifíquese el artículo 1 de la siguiente forma:
a.      Reemplácese la expresión "1:12.500" por "1:10.000".

 b.      Elimínese la expresión "PRCLA-A VIAL Vialidad Área Urbana Los Ángeles 1:12.500”.
2.2      Modifíquese el artículo 3 de la siguiente forma:
     a.      Reemplácese la expresión "UTM SAD 69" por "UTM SIRGAS".
     b.      Reemplácense las columnas puntos y coordenadas por la siguiente columna:



 



c.      Elimínense de la tabla Área Urbana Salto del Laja las siguientes expresiones "calle 6" y "calle 11".

 
d.      Reemplácese en la tabla Área Urbana Chacayal la expresión "calle 3 (Villa Chacayal Sur)" por "calle Alonso de
Sotomayor". 
e.      Reemplácense en la tabla Área Urbana El Peral las siguientes expresiones:

i.      "Huamachuco" por "San Guillermo".
ii.      "Variante 1" por "Variante El Peral".
iii.      "El Tranque" por "Santa Rosa".

f.      Reemplácese en la tabla Área Urbana Santa Fe la expresión "calle 9 (camino existente)" por "camino existente".
g.      Reemplácense en la tabla Área Urbana Millantú las siguientes expresiones:

 i.      "calle 4" por "calle Las Rozas". 
 ii.      "calle 11" por "calle 9". 

h.      Reemplácense en la tabla Área Urbana Virquenco las siguientes expresiones:
i.      "camino público (calle 1)" por "Avenida Carlos Bordeu".
ii.      "calle 2" por "Avenida Mónica Bordeu".

2.3      Modifíquese el artículo 5 de la siguiente forma:

 
a.      Elimínense las vías locales existentes y proyectadas y de servicio proyectadas de todas las tablas y planos del 
PRCLA. 

 b.      Reemplácense en la tabla A. Área urbana Los Ángeles, de vías troncales las siguientes expresiones:
 i.      "Avenida Las Industrias" por la locución "Av. Las Industrias Pedro Stark Troncoso".

ii.      "Avenida Vicuña Mackenna" por la locución "Avenida Octavio Jara Wolf”.
 c.      Modifíquese en la tabla de Vías Troncales del Área Urbana Los Ángeles, lo siguiente: 

 

 d.      Modifíquese en la tabla de Vías Colectoras del Área Urbana Los Ángeles, lo siguiente:



 



 

 e.      Agréguese en la tabla de Vías Colectoras del Área Urbana Los Ángeles, lo siguiente: 
 VÍAS COLECTORAS



 

 f.      Reemplácese la tabla Vías de Servicio del Área urbana Los Ángeles, por la siguiente nueva tabla:
 A.      Área urbana Los Ángeles

 VÍAS DE SERVICIO EXISTENTES 

  



 



B.      Área urbana Salto del Laja 
 VÍAS DE SERVICIO EXISTENTES 

 

C. Área urbana Chacayal
 VÍAS DE SERVICIO EXISTENTES 

 

 D. Área urbana El Peral
 VÍAS DE SERVICIO EXISTENTES 

 

 E. Área urbana San Carlos de Purén
 VÍAS DE SERVICIO EXISTENTES 



 

 F. Área urbana Santa Fe 
 VÍAS DE SERVICIO EXISTENTES 

 

 G. Área urbana Millantú
 VÍAS DE SERVICIO EXISTENTES 



 

H. Área urbana Virquenco
 VÍAS DE SERVICIO EXISTENTES 

 

 I. Área urbana La Suerte 
 VÍAS DE SERVICIO EXISTENTES 

 

g.      Reemplácense en el plano A. Área urbana Los Ángeles, donde corresponda, las siguientes expresiones:
     i. "Avenida Poniente" por la locución "Avenida Estanislao Anguita".



2.4      Modifíquese el artículo 11 de la siguiente forma:
a.      Reemplácese la expresión "etc." por "señales informativas y vallas peatonales".

 

b.      Agréguese el siguiente párrafo: "La publicidad en la vía pública se permitirá sólo en aceras cuyo ancho no sea
inferior a 4.00 m. En el barrio centro sólo se permitirá publicidad que forme parte del mobiliario urbano en cuanto a:
escaños, basureros, refugios peatonales y kioscos de diarios".

 
2.5      Reemplácese el artículo 14 por el siguiente nuevo artículo, y modifíquese la numeración de los artículos existentes
de forma correlativa. 

      Artículo 14 Condiciones para loteos:

 
     En los loteos, las cesiones de equipamiento deberán proyectarse concentradas y enfrentar, a lo menos, una vía de
tránsito vehicular. 

 
2.6      Agréguese a continuación del inciso primero del nuevo artículo 21 lo siguiente: "en zonas con antejardín
obligatorio". 

 
2.7      Incorpórese al final del nuevo artículo 23, el siguiente párrafo: "En intersecciones de vías de distinta categoría, 
prevalecerá la longitud del ochavo de la vía de menor categoría".

 
2.8      En nuevo artículo 26, intercálese a continuación de "borde" lo siguiente: "proyectado según consultoría ALL-DP-
26 "Estudio de Factibilidad y Diseño Definitivo Mejoramiento Esteros Quilque y Paillihue, Los Ángeles, VIII Región"
Código BIP: 30068268-0 de la Dirección de Obras Hidráulicas MOP VIII Región". 
2.9      Modifíquese el nuevo artículo 28 de la siguiente forma:

 a.      Agréguese al final del inciso primero lo siguiente: "en la zona ZM-1 del barrio centro”.
b.      Agréguese al final del inciso tercero letra b) lo siguiente: "y el ancho libre interior mínimo será de 2.50 m".

 
2.10      Agréguese al final del nuevo artículo 30 el nuevo inciso "c) Se ubicará equidistante de los accesos desde el Bien
Nacional de Uso Público".
2.11      Modifíquese el nuevo artículo 33 de la siguiente forma:

 
a.      Reemplácese en zona ZH-1 para el uso comercio la expresión "Locales comerciales. Otros usos con *6" por "Todo
permitido". 
b.      Reemplácese en zona ZH-2 lo siguiente:

i.      En superficie predial mínima el guarismo "5000" por "2500".
ii.      En columna "f y g" de tabla de incentivos, el guarismo "1250" por "1000" y "2500" por "1250".

 
c.      Agréguese para las zonas ZH-2 y ZH-3 en la letra “e” de la tabla de incentivos, lo siguiente: "para loteos o si cumple
con artículo 29 de la presente ordenanza para edificios". 
d.      Reemplácese en zona ZH-3 lo siguiente:

i.      En tipo de uso Culto y Cultura el guarismo "*4" por "*6".
ii.      En coeficiente máximo de edificación el guarismo “0,4" por "0,6".

e.      Reemplácese en zona ZH-4 lo siguiente:
i.      En tipo de uso Comercio el guarismo "*4" por "*6".

 
ii.      En tipo de uso Educación, la expresión "Educación media, básica, básica especial, prebásica, con *6" por
"Todo permitido con *6. Prohibido centro de orientación o rehabilitación conductual". 
iii.      En fila "Profundidad mínima de adosamiento" la expresión "Doble del antejardín" por "No se exige".

 
f.      Reemplácese en zona ZH-7 para el uso Residencial la expresión "Solo vivienda" por "Todo permitido. Prohibidos
locales de hospedaje tipo motel". 
g.      Agréguese para la zona ZM-4, en la tabla de incentivos, la siguiente fila:

 
 h.      Reemplácese al final del tipo de uso Transporte en ZM-5 el guarismo “*5” por “*8”. 

 i.      Reemplácese al final del tipo de uso Comercio en ZM-7 el guarismo "*5" por "*8".
j.      Agréguese a continuación de la tabla ZM-8, la siguiente nueva tabla:

ZM-9
(Barrio Alemania)



*9      Sólo enfrentando vía con ancho entre líneas oficiales igual o superior a 25 m.

 
k.      Agréguese al final del tipo de uso Residencial en zonas ZP y ZT la siguiente expresión: “o cuando se trate de 
regularización o ampliación de viviendas existentes".

 
l.      Agréguese para letra b) de tabla de incentivos para las zonas ZH-1, ZH-2, ZH-3, ZH-4; ZH-5, ZM-1, ZM-2, ZM-4, 
ZM-5 y ZM-6, lo siguiente "y concentrar áreas verdes y equipamientos en caso de loteos". 
m.      Reemplácese para el uso Infraestructura en todas las zonas, la expresión “Prohibido" por “Todo permitido con *9".

 
n.      Agréguese donde corresponda lo siguiente: "*9: Sólo enfrentando vía con ancho entre líneas oficiales igual o
superior a 25 m". 
2.12      Modifíquese el nuevo artículo 44 de la siguiente forma:
a.      Elimínense de la tabla las siguientes filas:

 

b.      Agréguese a la tabla el siguiente nuevo inmueble:

 
 4.- Reemplácense los planos del Plan Regulador Comunal de Los Ángeles, como se indica a continuación: 

  

5.- Los interesados podrán consultar y/o adquirir los antecedentes que conforman la presente modificación en la Dirección de



Obras de la Municipalidad de Los Ángeles. 

  

6.- Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la República de Chile, y un extracto en un diario de mayor
circulación en la comuna y archívense los planos en el Conservador de Bienes Raíces respectivo, en la División de Desarrollo
Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo y en la
Municipalidad de Los Ángeles.
Anótese, tómese razón, comuníquese y publíquese.- Víctor Lobos del Fierro, Intendente Regional Región del Biobío.
 



Documento 13

Plano de zona Urbana de la comuna de Ángeles de acuerdo a Plan
Regulador Comunal
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Documento 14

Certificado de Informaciones Previas, Dirección de Obras Municipales

Certificado DOM 1108/2016



 

  



 

  



 



Documento 15

Plano aprobado por la DOM

Plano aprobado por  permiso edificación y por Dirección de Obras
Municipales
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Documento 16

Plano propiedad PROMASA y otras instalaciones respecto polígono
gestión de episodios críticos



Roles PROMASA

Otras Industrias con Inmuebles "Hibridos"

Coordenadas zona territorial GEC Res 336/2019

Zona Territorial  Res 336/2019



Documento 17

Informe de Geomensura

Informe de Geomensura, distancia de las calderas respecto a
avenida Las Industrias



Informe Geomensura

Ubicación Calderas SBIO-138 y SBIO-139
Planta Procesadora de Madera Los Ángeles

Preparada por

Para

Versión Elaboró Revisó Aprobó Cliente Contenido

A
20/07/2020 20/07/2020 20/07/2020 Coordinación

InternaMCR DSR SAF

B
21/07/2020 21/07/2020 21/07/2020

Revisión ClienteMCR DSR SAF



Levantamiento planimétrico calderas SBIO-138 y SBIO-139 Página 2 de 8

Tabla de contenido

1 INTRODUCCIÓN.......................................................................................................................................3

2 Metodología ...........................................................................................................................................3

3 Resultados ..............................................................................................................................................6

Anexo 1: plano planimétrico del levantamiento realizado .............................................................................7

Anexo 2: Puntos del levantamiento realizado ...............................................................................................8



Levantamiento planimétrico calderas SBIO-138 y SBIO-139 Página 3 de 8

1 INTRODUCCIÓN
El presente informe, muestra los resultados del levantamiento planimétrico realizado para conocer la distancia
respecto al eje de la Avenida las Industrias, respecto de las Calderas SBIO-138 y SBIO-139, dentro de la Planta
Procesadora de Madera Los Ángeles.

2 METODOLOGÍA

El levantamiento se realizó el día 17-07-2020, el instrumento utilizado fue una estación total Nikon TS515 LASER,
de una precisión de 2mm/km.

Para la medición se materializaron dos puntos de referencia, desde el cual se tomaron los puntos usando el método
de radiación.

Se levantó, la ubicación de los cercos perimetrales, eje de calzada y galpones, que fueran necesarios para
referenciar el Galpón en que se ubican las calderas SBIO-138 y SBIO-139, dentro de la Planta Procesadora de
Madera Los Ángeles. Por último, se registró la distancia del galpón en que se ubican las calderas.

Los puntos tomados están en el Anexo 1.

Fotografía 1: Realización de levantamiento mediante estación total.
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Fotografía 2: Realización de levantamiento mediante estación total

Fotografía 3: Realización de levantamiento mediante estación total
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Figura 1: Área levantada
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3 RESULTADOS

Los datos obtenidos fueron procesados en el Software AutoCAD civil 3D y plasmados en un plano, que se encuentra
en el Anexo 2 de este documento. En específico, se verificó que la distancia entra la calzada de la Avenida las
Industrias y el punto más cercano del galpón en que se ubican las calderas SBIO-138 y SBIO-139 es mayor a 200
metros, siendo el mínimo medido de 206,6 metros.

Mario Candia Romero

Topógrafo- Ingeniero Geomensor

(Universidad de Concepción)
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ANEXO 1: PUNTOS DEL LEVANTAMIENTO REALIZADO

1 5857851.4 734178.9 P1
2 5858012.3 734097.705 P2
3 5857877.8 734177.082 GALPON
4 5857919.37 734159.611 GAL
5 5857902.96 734237.685 GAL
6 5857861.76 734229.581 EJE
7 5857849.95 734197.489 EJE
8 5857868.36 734247.336 EJE
9 5857814.61 734101.927 EJE

10 5857841.92 734175.836 EJE
11 5857961.25 734142.228 GAL
12 5857966.7 734140.07 GAL
13 5857994.78 734128.476 GAL
14 5858002.07 734146.015 GAL
15 5857969.59 734127.544 CERCO
16 5858048.07 734092.752 CE
17 5858035.72 734104.857 CALDERA
18 5858035.71 734104.773 CAL
19 5858045.53 734128.068 CAL
20 5858045.55 734128.143 CAL
21 5858045.51 734128.099 CAL
22 5858035.7 734104.782 CAL
23 5858016.62 734106.701 ESTACA
24 5858023.71 734123.955 ESTACA
29 5858077.2 734087.259 CAL
30 5858097.52 734069.134 CAL
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ANEXO 2: PLANO PLANIMÉTRICO DEL LEVANTAMIENTO REALIZADO
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